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EDITORIAL
Educación cívica en escuelas

“Se espera que este enfoque elaborado por el Minedu ayude a complementar las asigna-
turas y sirva para la formación de ciudadanía [...]”.

El presidente del Consejo de Ministros, Alberto Otárola, informó que el Gobierno ha dis-
puesto reincorporar la educación cívica en el currículo escolar con el objetivo de inculcar en 
el estudiantado valores democráticos y apuntalar su formación integral como ciudadanos.

A fin de concretar la disposición, el Ministerio de Educación (Minedu) detalló que elabora 
una directiva y algunas guías que serán de utilidad para los profesores y directores de las 
instituciones formativas sobre cómo proceder a implementar tal asignatura en las escuelas 
del país.

De acuerdo con especialistas, un enfoque moderno del servicio educativo abarca la ense-
ñanza de saberes específicos, como matemática, lenguaje o historia, pero también apren-
dizajes que contribuyan a la formación de los niños y jóvenes como futuros ciudadanos e 
integrantes de un colectivo social determinado.

En ese contexto, el propósito de incorporar nuevamente contenidos de orden cívico en la 
malla escolar apunta a impartir materias que en los últimos años habrían perdido presencia 
por el tipo de orientación que tomó la educación en nuestro país.

Al respecto, el titular del sector, Óscar Becerra, consideró necesario apostar por formar 
valores en las escuelas, así como por el respeto hacia el otro, a la sociedad y sus instituciones.

Del mismo modo, el ministro Otárola señaló como objetivos hacer comprender a los edu-
candos la importancia que tiene para el desarrollo y la institucionalidad el respeto a la 
Constitución y a toda disposición legal. Algunos de los fines adicionales son fomentar el 
valor de la democracia, la defensa de los derechos humanos y el rechazo a toda forma de 
violencia.

Se espera que este enfoque elaborado por el Minedu ayude a complementar las asigna-
turas y sirva para impulsar la formación de ciudadanía, entendida como la condición de 
pertenencia de un individuo a una sociedad o comunidad organizada y que conlleva a una 
serie de derechos, pero también deberes frente a ella.

La enseñanza del civismo, entonces, debe ir más allá de limitarla a impartir normas de 
convivencia social o el respeto a símbolos patrios. Además de ello, se trata de consolidar la 
construcción de ciudadanos responsables como parte de un enfoque holístico.

Si bien el anuncio del Ejecutivo generó opiniones divergentes, pues un sector de expertos 
considera que los contenidos cívicos ya están presentes en el currículo escolar y lo apropiado 
es reforzarlos, debe tomarse en cuenta también que la iniciativa apunta a complementar y 
fortalecer los aprendizajes, por lo que el enfoque planteado no anula ninguna orientación 
de la enseñanza en las escuelas.

En consecuencia, la disposición del Poder Ejecutivo es conveniente para la formación ade-
cuada de nuestro capital humano y debe concretarse bajo la conducción del Minedu y con la 
participación de toda la comunidad educativa.

CHISPAZOS

La presidenta de la República, Dina Boluarte, anunció que trabajará con la Fiscalía 
de la Nación para que los actos de violencia generados entre diciembre y enero 
no quedarán impunes. Señaló que su gobierno actuará en el marco de la Consti-
tución”.

“Los actos de violencia generados a lo largo de estos días entre diciembre y enero 
no quedarán impunes, el gobierno actuará dentro del marco de la Constitución y 
las leyes que ampara de manera estricta y firme”, dijo durante su mensaje.

En esta línea, Dina Boluarte señaló que trabajará con el Ministerio Público para 
abrir carpetas fiscales a quienes generen violencia en el país: “Nuestra Dirección 
Nacional de Inteligencia está actuando con la firmeza que corresponde y pronta-
mente estaremos junto con la Fiscalía verificando y abriendo las carpetas fiscales 
de quellas personas que estén generando actos de violencia, destrozos de la pro-
piedad privada y del Estado”.

Dina Boluarte brindó este jueves un mensaje a la nación en el marco de las protes-
tas que se realizan en el centro de Lima y en las regiones del interior del país. Las 
consignas de los manifestantes son la renuncia de la presidenta de la República 
y el cierre del Congreso. Horas antes, la jefa de Estado se reunió esta mañana 
con el primer ministro Alberto Otárola y la titular de Agricultura, Nelly Paredes. Por 
la tarde tuvo una audencia con el enviado especial del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas, Christian Salazar Volkmann.

Dina Boluarte descarta renunciar a la presidencia
En el mismo pronunciamiento hacia la población, Dina Boluarte descartó que vaya 
a presentar su renuncia y manifestó que su gabinete se mantiene “más unido que 
nunca”, pese a las masivas manifestaciones que piden su salida del cargo y el 
adelanto de elecciones generales.

“La situción está controlada, porque sabemos que estos señores no van a cesar 
en su proceso de quebrar el estado de derecho [...] desmenitr las noticias falas que 
han estado invadiendo en todas las redes. El gobierno está firme y su gabinete 
más unido que nunca”, sostuvo.

Luego de ella, se pronunciaron el presidente del Consejo de Ministros, Alberto 
Otárola, y los titulares de las carteras de Trabajo, Interior y Defensa.

Pese a convulsión social, Dina 
Boluarte dice tener todo bajo control
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Sequías y cambios en
las lluvias en el Perú

Los eventos de sequía o déficit hídrico no son ajenos a la historia de nuestro 
país.

El Perú ha experimentado durante el último trimestre del 2022 condiciones 
de ausencia de lluvias a niveles que justificaron la declaración del estado de 
emergencia debido al peligro inminente por déficit hídrico en diversas regio-
nes. Sin embargo, los eventos de sequía o déficit hídrico no son ajenos a la 
historia de nuestro país, donde existen evidencias del colapso de civilizaciones 
como la de Tiahuanaco o Wari, debido a la ausencia prolongada de lluvias por 
décadas.

Para el sur del país existen estudios que brindan evidencias científicas de las 
variaciones del clima sobre grandes períodos de tiempo, incluyendo el clima 
del pasado. Estos tipos de estudios se denominan paleoclimáticos y se desa-
rrollan desde el IGP con la intención de brindar una más amplia base para 
adoptar medidas para la mitigación de posibles impactos futuros. Desde otra 
perspectiva, a escala nacional, se cuenta también con las proyecciones a futuro 
de los cambios en los regímenes de lluvias que, si bien existe gran variabilidad 
de año a año y muestran incertidumbres, a grandes rasgos indican una dismi-
nución progresiva de las lluvias y un incremento de la temporada “seca” sobre 
la región andina del sur.

Quizás pueda considerarse que uno de los aspectos más importantes del 
cambio en el clima que se avecina se concentra, además de la ocurrencia más 
frecuente de eventos hidroclimáticos extremos, en el cambio de la temporali-
dad de las lluvias, principalmente en la transición de la temporada seca a la 
temporada húmeda. Por ejemplo, una investigación científica realizada por 
el IGP indica el atraso progresivo en el inicio de las lluvias en la cuenca del 
Mantaro desde la década de los años 80, lo que evidencia el acortamiento del 
período lluvioso. Es importante recalcar que este cambio en la temporalidad 
del inicio de las lluvias implica también el cambio en las labores culturales 
de preparación del terreno y siembra de los cultivos, para lo cual es necesa-
rio preparar al ciudadano y adaptarse a las nuevas condiciones que ofrece el 
ambiente.

Si se suma a esto el crecimiento poblacional que se viene experimentando, 
el panorama resulta un poco más complejo en relación con la disponibilidad 
del recurso hídrico. Por lo tanto, incrementar nuestro conocimiento sobre este 
tipo de fenómenos hidroclimáticos y sus impactos se vuelve extremadamente 
necesario para diseñar estrategias robustas y sostenibles de adaptación y miti-
gación a fin de prevenir posibles impactos socioeconómicos y ecológicos.

En el IGP hacemos investigación paleoclimática y sobre la variabilidad cli-
mática de largo plazo a fin de generar información más confiable para la 
toma de decisiones y la gestión de riesgos en el país. En ese camino seguimos 
haciendo ciencia para protegernos, ciencia para avanzar.

OPINIÓN
Por:  James Apaéstegui

Lescano sobre anuncio de Boluarte de 
abrir carpetas fiscales: “Esa función 
no le corresponde”

Yonhy Lescano, 
excandidato a la pre-
sidencia de Acción 
Popular, calificó de 
“muy grave” que Dina 
Boluarte anuncia-
ra que la Dirección 
Nacional de Inteli-
gencia, en conjunto 
con la Fiscalía, abrirá 
carpetas fiscales cont-
ra “aquellas personas 
que están generando 
actos de violencia, 
destrozos de la propie-
dad privada y del Esta-
do”. Ello, en el marco 
de las protestas que 
piden la renuncia de la 
mandataria y el cierre 
del Congreso.

El también excong-
resista agregó que 
“esa función no le cor-
responde” y comentó 
que el Gobierno de 
Boluarte Zegarra está 
“llevando al Perú a una 
grave crisis”.

“Muy grave lo que 
dice la señora Boluar-
te, que ella va a abrir 
las carpetas fiscales 
contra manifestantes. 
Esa función no le cor-
responde. Por confe-
sión de parte estamos 
viviendo una dictadura 
camuflada. Este Gobi-
erno torpe y deslegi-
timado está llevando 
al Perú a una grave 
crisis”, precisó en su 
cuenta de Twitter.

A las 9.00 p. m. del 

último jueves, mient-
ras se venía desarrol-
lando el paro nacional, 
Dina Boluarte brindó 
un pronunciamiento 
acompañada de sus 
seis ministros de Esta-
dos, entre ellos estaba 
presente el titular de 
la PCM, Alberto Otá-
rola. Fue ahí cuando 
realizó dicho anuncio y 
sostuvo que su gestión 
actuará en el marco 
de la Constitución 
para determinar res-
ponsabilidades por los 
actos de violencia en 
las manifestaciones de 
diciembre y enero.

Dina Boluarte 
descarta renunciar a la 
presidencia

La jefa de Estado, 

Dina Boluarte, volvió 
a reiterar que no re-
nunciará a la presi-
dencia y aseguró que 
su gabinete se man-
tiene “más unido que 
nunca” pese a las pro-
testas que piden su re-
nuncia al cargo.

“La situación está 
controlada porque sa-
bemos que estos seño-
res no van a cesar en 
su proceso de quebrar 
el Estado de derecho 
(...). Desmentir las no-
ticias falsas que han 
estado invadiendo en 
todas las redes: el Go-
bierno está firme y su 
gabinete más unido 
que nunca“, sostuvo.

(La República)

El excandidato a la presidencia calificó al Gobierno de Dina Boluarte como 
“torpe y deslegitimado” y señaló que “está llevando al Perú a una grave crisis”.
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Juzgados de familia subespecializados en 
violencia contra las mujeres de la CSJAN dictaron

2724 medidas de protección el año 2022

Las juezas del Módu-
lo Judicial Integrado en 
Violencia contra las Mu-
jeres e Inte-grantes del 

Grupo Familiar de la pro-
vincia de Huaraz, confor-
mado por el Tercer, Cuar-
to y Quinto Juzgados de 

Familia - subespecializa-
dos en Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar, de 

enero a diciembre del 
2022, emitie-ron 2099 
medidas de protección.

 

Por su parte, el Juz-
gado de Familia - subes-
pecializado en Violencia 
contra las Mujeres e In-

tegrantes del Grupo Fa-
miliar de la provincia de 
Huaylas, en el mismo pe-
riodo, dictó 225 medidas 
de protección.

 
En Huari el Juzgado de 

Familia – subespecializa-
do en Violencia contra 
las Muje-res e Integran-
tes del Grupo Familiar, 
durante el año 2022, 
emitió 400 medidas de 
protección.

 
Se debe subrayar 

que estos órganos juris-
diccionales atienden con 
celeridad, efi-ciencia y 
ajuste a ley los procesos 
judiciales de esta subes-
pecialidad, otorgan-do 
medidas para proteger a 
madres, niños/as y otras 
víctimas de violencia de 
gé-nero en el entorno fa-
miliar.

 (NP: Órgano de
 Imagen Institucional
Corte Superior 
de Justicia de Áncash)

La cifra corresponde a casos de las jurisdicciones de Huaraz, Huari y Huaylas.

En Tauripon Policía del PAR Ticllos 
capturan a violador sexual  

Edwin Fredy Ruiz 
Gómez de 29 años de 
edad fue capturado en 
el caserío de Tauripon 

en el distrito de La Pri-
mavera en la provincia 
de Bolognesi (Ancash). 
La Policía del Puesto de 

Auxilio Rápido (PAR) de 
Ticllos, le se-guían los 
pasos hasta que fue de-
tenido en la casa de su 

pareja sentimen-tal.  
De acuerdo a la infor-

mación que se cuenta 
en los medios periodís-
ticos, Edwin Ruiz tenia 
una requisitoria por ha-

ber cometido el delito 
de viola-ción sexual a 
una persona de sexo 
masculino que sufre 
de discapacidad men-
tal. Este vejamen se 
habría producido en el 
año 2012, tiempo en 
que el individuo anduvo 
escondido de la justicia.  

Sin embargo, se co-
noce que este mismo 
sujeto en el mes de julio 
del 2022, habría come-
tido el delito de tocami-
entos indebidos a una 
menor de edad de tan 
solo 11 añitos que vive 
en el caserío de Tau-
ripón, a cuya menor la 
tenia amenazado y el 
acoso era constante a 
través de mensajes de 
texto.  

Es por esta razón que 
los efectivos del PAR 
Ticllos al mando del Bri-
gadier Roger Calderón, 
Comisario del PAR, es-
tuvieron investigando 
y realizan-do los traba-
jos de inteligencia para 
dar con el paradero 
del indicado quien se 

encuentra en la lista de 
los más buscados del 
MINITER y se pa-gaba 
una recompensa de 10 
mil soles por la infor-
mación de este sujeto.  

El 20 de enero a las 
00.00 horas se produjo 
la intervención en Tau-
ripon (distrito La Prima-
vera-Bolognesi), Edwin 
Ruiz estaba desnudo 
e intentó escaparse 
lanzándose de la vivien-
da, pero con el apoyo 
de tres efectivos se lo-
gró su detención.  

Ayer viernes, pasó 
por el médico legista en 
el Instituto de Medici-
na Legal de Huaraz y 
aproximadamente a las 
14.00 horas fue tras-
ladado a la car-celeta 
del Poder Judicial que 
se encuentra instalado 
en la Corte Superior 
de Justicia de Ancash.  
Cabe señalar que el 
PAR Ticllos, en lo que 
va del año ya tiene dos 
capturas de personas 
con requisitorias.  

(Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Edwin Ruiz Gómez vejó a discapacitado  
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9 meses de prisión para arquitecto Yunior Rodríguez  

Los familiares de Nelly 
Celina Cruz Oyola de 31 
años de edad estuvieron 
constantemente en la 
ciudad de Huaraz exi-
giendo celeridad en las 
inves-tigaciones sobre la 
muerte de la mencionada  

Hoy se conoce que la 
investigación realizada 
por el fiscal provincial 

René Cuba Aréstegui 
de la Primera Fiscalía 
Provincial Penal Corpo-
rativa de Carhuaz, indica 
que el crimen ocurrió el 
domingo 30 de octubre 
aproxi-madamente a las 
2 de la madrugada, en 
el caserío de Hornoyoc, 
centro poblado de Aco-
pampa, distrito y pro-

vincia de Carhuaz.  
Horas antes del deceso 

de la mujer se realizaba 
una fiesta en la casa de 
su madre en Acopampa, 
la víctima Nelly Celina de 
la Cruz Oyola salió de la 
vivienda junto a su ena-
morado Yunior Rolando 
Rodríguez Ortíz (29), 
pero este último regresó 

Será investigado por asesinato de su enamorada Celina de la Cruz  
a la fiesta media hora 
después, con su ropa 
mo-jada, diciendo que, 
tras una discusión, am-
bos habían caído al ca-
nal de re-gadío.  

Rodríguez Ortíz, quien 
cursaba el décimo ciclo 
de arquitectura, regresó 
a buscar a la víctima 
junto a los propios fami-

liares, sin embargo, Nelly 
Celi-na de la Cruz Oyola 
fue hallada por la policía 
varias horas después, en 
otra ubicación, sin vida 
y con signos de haber 
sido asfixiada dentro del 
canal.  

Yunior Rolando Rod-
ríguez Ortíz, fue captu-
rado y se solicitó contra 
él 4 días de detención 
preliminar, sin embargo, 

el juez a cargo del caso 
lo libe-ró en medio de 
cuestionamientos de los 
familiares de la fallecida.  

En la actualidad y con-
tando con todos los ele-
mentos de convicción, 
el re-presentante del Mi-
nisterio Público logró en 
audiencia realizada el úl-
timo jueves 19 de enero, 
que el mismo Juzgado, 
dicte en su contra 9 me-
ses de prisión preventiva.  

Asimismo, el Juzgado 
de Investigación Prepa-
ratoria de la Provincia 
de Carhuaz, dispuso 
que se curse oficios a 
la Policía Nacional para 
que pro-ceda con su 
ubicación, captura e in-
ternamiento en el Centro 
Penitenciario de Huaraz.  

El prófugo de la justicia 
es egresado de la carre-
ra de arquitectura quien 
pasará 9 meses tras las 
rejas, tiempo en el que 
será investigado por el 
de-lito contra la vida el 
cuerpo y la salud, en la 
modalidad de feminici-
dio, en agravio de su ex 
enamorada. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)  
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Módulo de protección de la CSJAN capacitó 
a miembros de la Divincri Huaraz

Magistradas perte-
necientes al Módulo 
Judicial Integrado en 
Violencia contra la 
Mujer e Integrantes 
del Grupo Familiar de 
la Corte Superior de 
Justicia de Áncash 
(CSJAN), desarrolla-
ron una capacitación 
sobre los alcances 
de la aplicación de la 
Ley N° 30364, activi-
dad que fue dirigida 
a los/as miembros en 
la División de Inves-
tigación Criminal (Di-
vincri) de Huaraz.

Los temas aborda-
dos fueron: “Alcances 
sobre la aplicación 
de la Ley N° 30364”, 
“Determinación del 
riesgo de la víctima 
de acuerdo a la ficha 
de valoración de ries-
go” y “Problemática 
en la recepción de de-
nuncias”.

Las exposiciones 
estuvieron a cargo de 
las juezas Lucy Lilian 
Loli Prudencio, Gio-
vanna Esther Meza 

Benites y Jenny Dayly 
Cáceres Monzón; 
además de la licencia-
da en Psicología, 
Stephany Johanna 
Pinco Ramos, pro-
fesional del Equipo 
Multidisciplinario del 
citado Módulo.

Es de recalcar que 
similares actividades 
se llevarán a cabo du-
rante el año en diver-
sas instituciones de la 
jurisdicción del Distri-
to Judicial de Áncash.

 (NP: Órgano de
 Imagen Institucional
Corte Superior 
de Justicia de Áncash)

Actividades de esta naturaleza se cumplirán en otras instituciones de la 
circunscripción de esta sede judicial.

Sicarios matan a joven de 19 años y 
dejan tres heridos en San Jacinto

Un joven de 19 años, 
identificado como Elías 
Carrasco Jaramillo, falleció 
esta madrugada durante 
una balacera registrada 
esta madrugada en el sec-
tor San Pedro, centro pobla-
do San Jacinto en el distrito 
de Nepeña.

El muchacho había llega-
do recientemente de Chile 
para reencontrarse con sus 
familiares, pero lamentable-
mente perdió la vida.

Las primeras diligencias 
dan cuenta que dos sicarios 
a bordo de una moto lineal 
le dispararon a quemarro-
pa, y otras tres personas 
resultaron heridas, quienes 
fueron identificadas como 
Cristhian Flores Mejía, 
Edward obregón y un me-
nor de 17 años con iniciales 
H.C.

Algunos vecinos de la 
zona relataron que las víc-
timas estaban libando licor 

en los exteriores de una 
vivienda cuando de pronto 
llegaron dos sujetos y les 

dispararon.
Todos fueron trasladados 

de emergencia al hospital 

Regional de Nuevo Chim-
bote, pero Elías Carrasco 
lamentablemente falleció.

La Policía Nacional rea-
liza las investigaciones del 

caso para dar con los res-
ponsables. 

(RM – RSD Noticias).

Heridos fueron trasladados de emergencia al hospital Regional de Nuevo Chimbote
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Nueva Prefecta Regional no conoce a Dina Boluarte  
Pamela Serafín tomó posición de cargo  

El Ministerio del Inter-
ior (Mininter), oficializó la 
designación de la nueva 
prefecta regional de la 
región Áncash. La nue-
va autoridad política es 
Pa-mela Edith Serafín 
Almonacín, quien está 
respaldada por la Re-
solución Suprema N° 
004-2023-IN publicado 
el 18 de enero de 2023 
en el diario oficial El Pe-
ruano.  

Serafín Almonacin, ya 

se encuentra en el des-
pacho de la Prefectura 
ya que el cargo estaba 
vacante tras la renuncia 
de la profesora Manuela 
Méndez, antes de que el 
gobierno de Dina Boluar-
te cesara a todos los pre-
fectos del país.  

La Resolución lleva 
la firma de la presiden-
te de la República Dina 
Boluar-te y del ministro 
del Interior Vicente Ro-
mero Fernández. Serafín 

Almo-nacín, sostiene 
que ya se ha puesto en 
contacto con las demás 
autorida-des para hacer 
conocer su designación e 
iniciar con los planes de 
trabajo que le ha enco-
mendado el estado peru-
ano.  La flamante autori-
dad política asegura no 
pertenecer a organizacio-
nes políticas y descar-
ta tener amistad con la 
presidenta Dina Boluarte 
o en-torno del ejecutivo, 

sostiene que ante una 
convocatoria puso su 
currícu-lum vitae y luego 
de algunos días de espe-
ra le llegó la notificación 
que la tomó con mucha 
sorpresa.  «Si ven mi 
historial, no pertenezco 
a ningún partido político. 
Yo he parti-cipado de 
un grupo social, el cual 

lanzó la propuesta por mi 
vocación de servicio. La 
designación me cayó de 
sorpresa», aseguró.  

Almonacin es natural 
de la ciudad de Huaraz 
y es licenciada en admi-
nis-tración de empresas 
con más de diez años de 
experiencia.  Los cinco 
prefectos regionales de 

reciente designación 
son: en Ancash, Pamela 
Edith Serafín Almonacín; 
Ayacucho, Dante Alex 
Medina Gutié-rrez; Tac-
na, Georgi Susana Velar-
de la Torre; Tumbes, Ju-
lio César Flores Nathals, 
Ucayali, Adolfo Ramírez 
Amasifuen. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Falleció Oscar Colchado Lucio  
El periodista Edgar 

Ludovico Cáceres Flor 
en su cuenta de Face-
book posteó lo siguiente 
“Una mala noticia nos 
levantó esta mañana al 
enterar-nos de que el 
autor de Rosa Cuchillo, o 
Cholito en los andes má-
gicos, nuestro paisano 
ancashino Oscar Colc-
hado Lucio, ha partido a 
la eterni-dad. Sin lugar 
a dudas nos deja uno 
de los más destacados 
y laureados escritores 
ancashinos. La literatura 
peruana y especialmente 
ancashina está de duelo. 
Como nos dice Ricardo 
Ayllón “Mi querido Óscar, 
las pala-bras me son 
esquivas, se me caen 
del pecho... Una vez más 
vamos a mos-trarte esa 
fortaleza que se nece-
sita para la vida, para el 
dolor, para los malditos 
males del mundo. No me 

despido de ti, solo te dejo 
mi abrazo de siempre 
porque jamás te irás de 
nosotros. Hasta pronto, 
mi querido hermano. Es-
tarán siempre presente, 
¡Viva Luis Pardo!, Del 
mar a la ciu-dad, Cami-
no de Zorro, Cordillera 
Negra y tantas otras ob-
ras que nos has dejado 
nuestro querido Óscar. 
Aún recuerdo cuando 
nos sentamos una maña-
na soleada y hablamos 
sobre mi novela Rosas 
para Haydée y me co-
mentó que siempre quiso 
escribir sobre la vida 
de “Haydée”, pero que 
no tenía los elementos 
necesarios, pero como 
mucho gusto me brindó 
un comentario para mi 
novela. ¡Hasta pronto 
querido maestro Óscar 
Col-chado!”  El escritor 
Oscar Colchado Lucio ha 
fallecido ayer en la maña-
na a los 76 años de edad, 
nació en Huallanca, 
provincia de Huaylas 

en el departa-mento de 
Áncash, su familia se 
mudó al pueblo de Huayl-
labamba ubicado en la 
provincia de Sihuas, de 
donde eran originarios 
sus padres; perma-neció 
en este pueblo hasta los 
8 años, hasta que se 
mudaron nuevamente 
a la ciudad costera de 
Chimbote donde culminó 
su educación primaria y 
secundaria. Siguió la car-
rera de Docencia en la 
Escuela Normal Superior 
Indoamérica, especia-
lizándose en Lengua y 
Literatura. Fue en esta 
insti-tución donde fundó, 
junto a otros estudiantes, 
el Grupo Literario Isla 
Blanca y la revista cultu-
ral Alborada en 1969. En 
1978 publicó su prime-ra 
obra: Aurora Tenaz, y en 
1980 publicó el primer 
número del cuento infan-
til que lo haría famoso: 
Cholito tras las huellas 
de Lucero.

 (Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Destacado escritor fue natural de Huallanca -Huaylas   
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Nuevamente el pueblo de Pomabamba 
en pie de lucha  

De acuerdo a las infor-
maciones de los medios di-
gitales de Pomabamba, se 

manifiesta que el avance de 
la construcción del hospital 
de dicha provin-cia estaría 

en grave riesgo.  
Se indica que desde la 

llegada del Ing. Jorge Choy 

Izaguirre, el pasado 26 de 
noviembre de 2022, en su 
condición de Gerente del 

Proyecto del Hospital de 
Apoyo de Pomabamba, de-
pendiente de la Autoridad de 
Re-construcción por Cam-
bios, en reemplazo del Ing. 
Alejandro Oré, quien avanzó 

la construcción considerab-
lemente, en la actualidad 
tiene un 53% de avance fí-
sico, habiendo encontrado 
con solo un 3% de avance.  

Sorprendentemente este 
buen profesional ha sido 
relevado por otro in-ge-
niero, sin motivaciones 
justificadas, solamente por 
satisfacer intereses perso-
nales y sin tener en cuenta 
el daño que podría causar 
al sufrido pueblo de Poma-
bamba, por decisiones equi-
vocadas.  

Al respecto, las autorida-
des de Pomabamba, mani-
festaron que no permi-tirán 
ningún cambio en la admi-
nistración de esta obra que 
ha tenido un considerable 
avance por lo que el pueblo 
hará llegar su voz de pro-
testa.  

Debido al poco avance 
desde el mes de noviembre 
del 2022, se exigirá el retor-
no del anterior profesional 
y otros más para agilizar 
la construcción que tanto 
espera el pueblo de Poma-
bamba. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Alcalde “Lalo Villa” entregó materiales 
a 11 barrios participantes    
En marcha el Carnaval Huaracino 2023  

Tal como se anunció en 
una anterior conferencia 
de prensa, las autorida-des 
provinciales y distritales, 
estaban dispuestos al 
apoyo de los barrios que 
participan en los Carnava-
les de Huaraz en el presen-
te año.  

Ladislao Cruz, dijo que 
lo ofrecido se cumple y 
procedió a la entrega de 
materiales para los diver-
sos trabajos que harán 

cada uno de los barrios y 
precisamente ayer viernes 
en ceremonia protocolar se 
realizó la entrega de todos 
estos materiales requeridos 
para la elaboración de los 
carros alegóricos a los 11 
barrios que participarán de 
las actividades del “Car-na-
val Huaracino 2023”, la fies-
ta costumbrista más grande 
de Huaraz.  

Los barrios beneficiados 
fueron Centenario, Belén, 

Nicrupampa, Soledad, La 
Pradera, Palmira, Liberta-
dores, Shancayán, José 
Olaya, Villasol y Vi-chay. 
Estos materiales correspon-
den al monto aproximado 
de dos mil soles y se rea-
liza la entrega en físico a fin 
de que pueda ser utilizado 
para la decoración de sus 
carros alegóricos y otros 
también se entregarán 50 
polos a cada barrio. 

(Arnaldo Mejía Bojórquez)  

Cambio de ingenieros retrasa trabajos en las obras civiles  
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¡Se muda a Argentina! Guerrero llegó a un acuerdo 
con Racing Club y será su nuevo fichaje

Ya tiene nuevo equipo 
y comenzará una nueva 
aventura en una carrera lle-
na de logros, así como de 
goles. Paolo Guerrero será 
el nuevo fichaje de Racing 
Club de Argentina, dirigido 
por Fernando Gago, luego 
de que el cuadro de Ave-
llaneda y el delantero de la 
Selección Peruana llega-
ran a un acuerdo para que 
el futbolista defienda los 
colores de la ‘Academia’ en 
la presente temporada.

Según detalló el perio-
dista César Luis Merlo, el 
‘Depredador’ tendrá con-
trato por un año con los 
argentinos, quienes des-
embolsarán un salario fijo 
hacia el deportista, quien 
tendría bonos como parte 
de algunos objetivos al-

canzados con su nuevo 
club, escuadra que milita 
en la Primera División de 
su país.

Cabe destacar que 
Paolo llega a Racing Club 
tras su amplia carrera en 
el fútbol brasileño, donde 
defendió las camisetas de 
Corinthians, Flamengo, 
Internacional de Porto Ale-
gre y Avaí. En este último, 
sumó 427 minutos, en 10 
duelos, sin lograr tanto al-
guno. Definitivamente, esa 
ha sido la piedra den el 
zapato del ‘Depredador’, 
para conseguir club en este 
2023: su nombre también 
fue vinculado en el fútbol 
de Estados Unidos, Colom-
bia y Ecuador.

Ahora, con la escuadra 

argentina, el delantero na-
cional buscará retomar su 
mejor nivel para ganarse 
la titularidad en el equipo 
y volver a tentar un futuro 
llamado a una de las con-
vocatorias de la Selección 
Peruana, que es dirigida 
por el profesor Juan Rey-
noso.

El desafío de Guerrero 
en Racing Club

Racing Club vendió a 
Enzo Copetti al Charlotte 
FC de la MLS y se quedó 
sin su goleador del 2022. 
Sin embargo, Gago había 
declarado que no necesi-
taba un nuevo delantero, 
ya que tiene en el plantel 
a Maximiliano Romero y 
Nicolás Reniero. Sin em-
bargo, la opción de Paolo 
fue bien tomada por el DT, 

quien terminó dando luz 
verde a la operación, a la 
espera de que el peruano 
pueda darle experiencia 
y, sobre todo, liderazgo el 
equipo.

Cabe resaltar que hace 
unos días el nombre del 
delantero de la Selección 
también sonó en el cuadro 
de Vélez Sarsfield. Eso sí, 

la prensa argentina le puso 
fin a los rumores aseguran-
do que el club de Liniers 
busca darle más chance a 
los juveniles del plantel.

(Depor)

¡Quiere anular su descenso! Ayacucho FC fue al TAS y 
busca regresar a Primera División por caso Sport Boys

Se juega su última carta. 
Esta tarde, Ayacucho FC 
confirmó que envió una 
apelación por el caso Sport 
Boys al Tribunal de arbitra-
je Deportivo (TAS) con la 
consigna de recuperar la 
categoría y sea el conjun-

to rosado el equipo que le 
deje su lugar en la próxima 
edición de la Liga 1.

“El Club Ayacucho FC 
hace de conocimiento a la 
opinión pública que ha for-
mulado la apelación ante el 

Tribunal Arbitral del Depor-
te (TAS) contra la resolu-
ción N° 027 del Tribunal de 
Licencias de la Federación 
Peruana de Fútbol (FPF)”, 
inició el comunicado de los 
‘Zorros’.

Ayacucho FC agregó 
que “a través de la reso-
lución apelada, el Tribunal 
revocó otra que determina-
ba que el Sport Boys no ha-
bía cumplido con presentar 
el fideicomiso señalado en 
el Régimen Deportivo Ex-

cepcional, imponiéndosele, 
además, como sanción, la 
denegatoria de la Licencia 
‘A’ para participar en el 
campeonato 2023″.

Ojo a un detalle, los 
‘Zorros’ se encuentran en 
plena estructuración de su 
plantilla con miras a la tem-
porada 2023, pero que han 
tenido en la decisión final 
de la Comisión de la FPF, a 
su principal inconveniente 
para cerrar incorporacio-
nes.

Ayacucho FC y San Mar-
tín cuentan con Licencia ‘A’

A fines de 2022, la FPF 
emitió una resolución que 
causó mucha sorpresa en 
el plano local. Sin embargo, 
más allá de que el máximo 
rector del fútbol peruano 
le otorgó la licencia A a la 
Universidad San Martín y 

Ayacucho FC, ambos equi-
pos participarán en la Liga 
2 para el 2023.

Dicho esto, ¿por qué un 
club de Liga 2 recibe Licen-
cia A? Si alguna institución 
que participará de la Liga 2 
tiene Licencia A es porque 
decidió positivamente so-
meterse al cumplimiento de 
los máximos requisitos y/o 
decide mantener la máxi-
ma licencia. No obstante, 
contar con una Licencia A 
no los hace parte de la Liga 
1. En ese sentido, el ente 
deportivo acreditó a las 
dos escuadras para dispu-
tar el “Campeonato 2023 
organizado por la FPF y 
competiciones organizadas 
por Conmebol, conforme a 
lo establecido en el regla-
mento de licencias”.

(Depor)


